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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 034/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N286-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286-2O19, relativo a la Obra: Pav¡mentación de concreto hidráulico
con huellas vehiculares de piedra, colonia San Javier; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de
lxmiqu¡lpan. Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
proced¡miento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos
No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2019-1508-O1692, de fecha 15 de noviembre de 2019, emit¡do por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:30 horas del día 19 de
diciembre de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así como Ios servidores públicos, cuyos nombres,
rep resentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y ApertuÍa de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Araceli Peñafiel Náiera, por la Dirección de L¡c¡taciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

EI Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la m¡sma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al del Poder

Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra q
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286-2019

"Arturo Hernández Hernández"

Con un imoorte sin l.V.A. de: S1'668.869.25 (Un m¡llón seisc¡entos sesenta v ocho mil ochocientos
sesenta v nueve pesos 25l1OO M. N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'935.888.33 (Un millón novec¡entos treinta y c¡nco mil
ochoc¡entos ochenta y ocho oesos 33/100 M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 64 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 27 de diciembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extens¡ones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

20 de dic¡embre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

L.C. No se presento

Por el Órgano I SOPOT.

de

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estata les

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros C¡viles de H¡dalgo AC

No se presento

L.A. Ocaña Pérez

Por la Secretaría de

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustr¡a de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presento

Er. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2'8, Plañta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080,
Tel.: 01{7,1) 717 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.m¡
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N286'2019

Arturo Hernández Hernández

Cesar Vargas Trejo

No se presento

No se presento

lota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a la

icitación pública No: EO-SOPOf-N286-2019, correspondiente a la Obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico con huellss

ehiculares de piedra, colonia San Javier; ubicada en la localidad y Municip¡o de lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- 286-2019
Convocator¡a Il o. o3412oÍ9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta enr Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación
Pública No. EO-SOPOT-N286-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico
con huellas vehiculares de piedra, colonia San Javier; ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su Íeglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

t/|
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o34/2O19, del Pr por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N286-2O19. en

de piedra, colonia San Javief; ubicada en la localidad

t7x
Col. Venta Prietá, Edificio No.2'B planta baja

Pachuca de soto, Hqo., c.P 42o8o;
Tel.: ol (771) 717 8o0O, ext. 8191
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DTRECCIóN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SOPOT- 2a6-2ot9
Convocator¡a No, O34l 2l,19

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones
respect¡vas.

t.

1.1 . -

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la D¡recc¡ón General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FGPAR/G|-2019-1508-01692 de fecha'15 de Noviembre de 2019.

Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 034/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-
N286-2019, en relación a la ejecución de la obra: Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico con huellas
vehiculares de piedra, colonia San Javier; ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado
de Hidalgo.

1.2.-

1.3.' Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O9 de diciembre del 2019.

1.4.- Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 10 de Diciembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km.87.5 de la carretera l,¡1éxico-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente:

1.- Arturo Hernández Hernández

1.6.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡c¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

2/l
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N286-2O19, en
relación a la obra Pavimentación de concreto h¡dráulica con lares de piedra, colonia San Jav¡er, ubicada en la localidad

Estado de Hidalgo.
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f*L -Jwrc=q**i"1:"1,T,**DIRECCIÓil GEI{ERAL DE ADMI ISTRACIóN
DE PROGRAÍIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torlal

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
o. EO-SOPOT- 286-2019

Convocetoria ltlo. O34/2O19
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Arturo Hernández Hernández
2.- Cesar Vargas Trejo.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal. capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de diciembre de 2O19 a las 1O:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumpl¡eron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1 Arturo Hernández Hernández. $1',668,869.25

64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2O2O.

2.- César Va rgas Trejo $1',704,100.46
64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a rcalizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

)r Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286'2O19, 9n
p¡edra, colon¡a San Jav¡er,. ubicada en la lcr,elfd

CIt (>x
Ex Centro IÁinero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2'B planta baja,



DIRECCTÓN GENERAL DE ADMII{TSTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fa!!o del Procedimiento por Llcitación Pública
No. EO-SOPOT-N286-2O19
Convocator¡a No . 03412019

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el anál;sis detallado (cualitativo),

los días 17 y 18 de diciembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Arturo Hernández Hernández y 2.- César Vargas Trejo, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracc¡ones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Cesar Vargas Tre¡o

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

El licitante anexa la aprobación por d¡ctamen del laboratorio emitida por la dirección general de servicios
técnicos del centro (SCT), con fecha 27 de noviembre de 2015, por lo cual no cumple ya que su vigencia debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la

convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laborator¡o em¡t¡da
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del Pr por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N286-2O19, en
relacióna la obra Pavimentación de concreto hidráulica con huellas

u-il
de piedra, colonia San Javier, ubicada en la localidad
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMII{TSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

de piedra, colonia San Javier; ubicada en la local¡dy

g( DX

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabaios similares,

2).- cafia compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la eiecución de la obra

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicacióu

Numeral 7.- criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c) - la normatividad

vigenie aplicablá e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a) -incluya

lalnformación, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados d) -que algún rubro en

lo individual esté incomPleto.

Fundamento:
e* ,"fi"r" "o.o 

causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación PÚblica en el Capítulo lV -

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2'- Cuando no se

ajuste Sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

g.3.- T-3.- planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emit¡da por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de

publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo

64.- Para la evaluación técn¡ca de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán

verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada'

s/tl

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púb!¡cas Y Ordenam¡ento Terr¡tor¡a¡

Fatlo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N2A6'2O19
Convocatorie No. O34l2olg

La aprobación por d¡ctamen de la SCT debe comprender las áreas similares a Ia obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra'

Dictameñ para em¡tir el fallo de la convocatoria No o34/2O19, del o por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286-2019, en

relac¡ón a la obra Pavimentación de concreto h¡dráulica

y Municipio de lxmiqu¡lpan, Estado de H¡dalgo'

Ex Centro Minero, Col. veñtá Pr¡etá, Edificio No. 2'B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo, c'P 42080'
Tel : 01 (771) 717 80oO, ext' 8191

www.hidalgo.gob mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADfIttNISTRACIÓN
DE PROGRA]VIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡á de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiénto por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT- N28l,,-2olg
Convocator¡a No . O34l20lg

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-.].- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

't.-

Clave Descripción del concepto

PCOO1 Piso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=2OO kg/cm2 de 15 cm. de
espesor..'., incluye elaboración del concreto. cimbra metálica a la altura del espesor de la
1osa,.....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar vibrador para
concreto
Además el cargo de $6o.oo/m2 por concepto de "monten metálico de 6,,para cimbra metálica,,es muy
alto y no especifica el número de usos

Clave

MOOOl

Descripción del concepto

Suministro y colocación de mampara informativa de 1.20 x 2.OO m. a base de
lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte
superior izquierda..... el fondo será en p¡ntura de esmalte color blanco comex,
previa aplicación de primario anticorrosivo.....

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N286,2Oi9. en
colonia San Jav¡er; ubicada en la local¡dad

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del
relación a la obra Pavimentac¡óo de concreto hidráulica con huellr

>-- />
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Pública
o. EO-SOPOT-N286-2O19

Convocatoria II o. O34l 2Ol9
o Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que considera un insumo de mampara informativa de 1.22 x

1.22 m con un cargo de $3,2OO.OO pzal pza, no desglosa los materiales, y omite anexar en el

documento E-2.- Anális¡s de los Costos Básicos o auxiliares de los materiales el análisis de la mampara,
por lo que no se puede evaluar, además de que las medidas de dicha mampara no corresponden a las

medidas que requiere el concepto de 1.20 x 2.OO m

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O34/2O19, del Procedimiento

relación a la obra Pav¡mentación de concreto hidráulica con huellas
y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

).i I\4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo, C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.81e1
www.hidalgo.gob.mx

7/tl
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286-2O19, en
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordonam¡ento Terr¡tor¡al

Fello del Procedimiento por Licitación Públlca
o. EO-SOPOT- 286-2019

Convocator¡a o.O34l2Ol9
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado.
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar. entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Veríficar que el análisis. cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Arturo Hernández Hernández

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Arturo Hernández Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación. y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de Ia Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, i A fracción la la lV, artículo 42 fracción I ala

8/ tt
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O34/2O19, del pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286-2O19. én
relación a la obra Pavimentac¡ón de concreto hidrául¡ca con de piedra, colon¡a San Jav¡er; ub¡cada en la localidad
y Municipiode lxm¡quilpan, Estado de Hidalgo.
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DINECCIóNGEÍ{ERALDEADMI TSTRAC¡ÓN

DE PROGRAÍIIAS DEOBRA

¡b..-¿w
Gobierno del Estado de Hidalgo

Secrotar¡e de Obras Públicas Y Ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Falto det Proced¡m¡ento Por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N2A6'2O1§,
Convocetor¡a No. O34l2Ol9

ll, inc¡so A, fracción la la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitanter 1 - Afturo Hernández

Hernández, resulta solvente por reunii las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$1'668,869.25 (Un millon seiscientos sesenta y ocho mil ochocientos sesenta y nueve pesos 25/1OO M'N') sin

incluir el ly.A. y un plazo de eiecución de 64 días naturales'

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Arturo Hernández

Hernández. por reunir las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar sat¡sfactor¡amente el cumplimienü d" 1". obligaciones respectivas con el monto de $1'668'869'25

(un millon seiscientos sesenta y ocho mil ochoc¡entos sesenta y nueve pesos 25/1OO M'N') sin incluir el l'v'A' y

un plazo de eiecución de 64 dias naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrator El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios' lo firmará por

Unmonto$1,668,869.25(Unm¡llonseiscientossesentayochomilochocientosSesentaynuevepesos2S/100
M.N.) sin incluir el lvA. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 20

de diciembre del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspondientes'

b).- presentación de qarantías: EI lic¡tante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios' se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y * n"glu."nio y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de obra' s¡ta en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km' 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080.

pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exll.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80'45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

9/i
Dictamen para emitir el fallo de ra convocator¡a No' o34/2o1e' o:it''"i9lTl:l:"-li^1*"1:*::Ii i:;1?;1"?j?l-IÍ?f;3li;il
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y Municipio de rxmiqu¡rpan, Estado de Hidalso. 
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DIRECCIóN GETTIERAL DE ADMIÍTISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT- 286-2019
Convocatoria N o. Og4l2o1g

lV'- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán. Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públicas y ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 2g fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, t,2,3,4, 5 y 6 fracción I y lt inciso b) y 13 fracciones
vlll, lx, xvll del Reglamento lnterior de la secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T,

Servidor Público

designado para pres¡d¡r to3 actog
de llcitación pública, por la Dirección de

D¡ctamen para emitir et fa o de ta convocatoria N.. o34l2or9, djflll

Director de Prec¡os Un¡tar¡os

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N2A6,2O19, enrelación a la ob¡a pav¡mentación de concreto hidrául¡ca con huellas
y Municipio de lxmiquilpan. Estado de Hidalgo.

de piedra, colonia San Javier; ub¡cada en la localidad



S.crrt rL d. Obrr. Públlclr
y Ordcnamlcnto Tordtorld

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subd¡réctor de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT- 246-2f)19

Convocatoria f{o. O34l 2019

Evaluó

Jefe de Oficlna -C"

de la S.O,P. y O.r.

tt/i
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O34/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N286-2O19, en

relación a la obra pav¡mentación de concreto hidráulica con huellas vehiculares de piedra, colonia San Javier; ubicada en la localid¡d

Ex Centro Minero, Col. vente Prietá, Edificio No.2'B planta baiá,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 0l (21) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.


